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R E A L  O R D E N
POR LA QUAL 5. ilí. SB SIRVE
de aumentar la dotacion de ¡a R eal Acá-- 
deniia de S. Carlos de Valencia^ y  de 
prescribir algunas reglas para maijor 
adelantamiento de sus Estudios.

C on d escen dien do el R e i con las reiteradas 

instancias de la Academ ia de S. Carlos de V a 

lencia , que ha recomendado eficazmente la 

de S. Fernando de M adrid , ha venido en du

plicar la dotacion de aquélla con agregar á los 

treinta mil reales de vellón que g o z a b a , otros 

treinta mil de aumento , cobrados del Dere

cho de Partido y  Puertas de aquella Ciudad, 

de cuyo sobrante percibía la A cadem ia su p ri

m itiva dotacion.

N o  duda S. M . que la A cadem ia de S. C a r

los invertirá en el m ayor auge de las Tres N o 

bles A rtes, los treinta m il reales de sobredota-
A cion



clon que ahora se la aumentan : pero tiene 

S. M . por conveniente arreglar aquí algunos 

puntos que deberá observar puntualmente ̂  di

rigiendo sus conatos á que se logren las R ea

les intenciones en demostración de justa gra

titud á la munificencia de S. M . y  de obedien

cia á sus soberanos preceptos.

C om o el aumento de dotacion sufraga pa

ra los gastos indispensables que se recrecen, 

deberá la Academ ia de S. Cárlos uniformarse 

en la duración de sus Estudios con la práctica 

de la R eal Academ ia de S. Fernando, pues 

quando media grande intervalo de tiem p o , se 

enfrían , y  aun extinguen en los Discípulos las 

ideas que adquirieron durante la temporada en 

que cursaron las enseñanzas académ icas, m a

lográndose el fruto de las simientes del anti

guo y  del n atu ral,  que sólo se fecundizan y  

propagan en las bellas Artes con la atenta 

aplicación y  perenne cultivo de ellas.

Para estimular à los Jóvenes se propon
drán



drán asuntos, y  distribuirán solemnes Premios 

cada tres aiíos, com o lo p ra t ic a  la Academ ia 

de S. Fernando, consultando previamente á és

ta en quanto al m odo de ad judicarlos, y  á 

las reglas que convenga establecer para evitar 

facciones é injusticias, que truecan en atraso 

y  perversion de las Artes las mismas remune

raciones y  medios que se destinan á su adelan

tamiento y  perfección.

A  fin de que sea completa la enseñanza 

de la Arquiteótura, y  de que nunca falce Maes

tro que proporcione los documentos de ella, 

se creará y  dotará la plaza de un Teniente de 

D ired or con el particular encargo de ensenar 

un Curso de Aritm ética y  Geom etría teórica 

y  práctica, y  las demas partes de la M atem á

tica necesarias en aquella profesion^ y para di

cha plaza se elegirá sujeto h á b il ,  y  que haya 

dado pruebas de idoneidad.

Igualm ente se creará y  dotará plaza de T e 

niente de Director de G rab ad o , que supla las
au-



ausencias y  enfermedades de Diredlor de esta 

Arte. Y  supuesto que el D ibuxo es el alma de 

ella ,  com o de todas, debe abstenerse la A ca

demia de S. Cárlos de inclinar á ningún Discí

pulo á exercitarse en el G rabado, sin que lo 

haya h ech o , ó  lo haga al mismo tiem po, en 

diseñar los mejores modelos y  el natural.

Com o los Texidos de seda de las m anufac

turas de Valencia forman uno de los principa

les objetos de la industria de aquellos Naturales, 

prometiendo considerables utilidades al Esta

do ,  siempre que se consiga subministrar á los 

Fabricantes dibuxos de flores y  de diferentes 

ideas caprichosas para variar las estofas, y  

excitar su co n su m o , ha considerado el R e í 

que la Academ ia de S. Cárlos se h a lla , á este 

respedo , en caso distinto que otra Academ ia 

de las Tres Bellas Artes, pues allí debe concurrir 

directamente á dar fom ento á aquellas manu

facturas. Por tan justo m otivo ha resuelto S. M .

se establezca en dicha Academ ia una Sala
se-



separada para el estudio de flo res , ornaros, y  

otros diseños adequados para los T ex id o s, cre

ándose y  dotándose la plaza de un Maestro 

inteligente en esta parte y  en la mecánica de 

adaptar los dibuxos á las operaciones de los te

lares, el qual no haya de tener otra ocupa

ción que la de enseñar y  dirigir á los Jó v e 

nes. L a  Academ ia cuidará de destinar á este 

nuevo estudio á aquéllos de entre sus Discípu

los q u e , manifestando quizá ménos talento 

para hacer grandes progresos en alguna de las 

Tres N obles A rtes, descubra acaso aquel genio 

y  varia inventiva que se requiere para seme

jante especie de diseños : bien que no se adm i

tirá en dicha Sala á  Discípulo alguno que no 

sepa yá diseñar las partes del cuerpo hum ano, 

en cuyo exercicio pueden sólo adquirirse la 

exactitud y  corrección necesarias ; sin que el 

numero de estos Dibuxantes pueda exceder por 

ahora de doce. Y  á fin de que abunden en

idéas, y  se formen el gu sto , procurará la A ca -
de-



dem ia de S. Cárlos adquirir las Colecciones de 

Escampas de grotescos y  ornatos antiguos, 

que nos han quedado de los mejores Profesores 

Ác  las A rces, donde la diversidad compite con 

lo exquisito y agradable de la invención.

Asim ism o convendrá que la A cade

m ia mancenga siempre en M adrid á sus ex

pensas uno, ó dos Jóvenes de aquéllos que mas 

sobresalgan enere sus A lum n os, y>que se apli

quen á la Pincura ; y  u n o, ó dos de los que se 

dediquen á la Esculcura, á la A rq u iced u ra, ó 

al G rab ad o ; y  aun sería mui lítil enviase con 

el tiem po á R o m a á algunos de estos mismos 

que mas hubiesen aprovechado de las leccio

nes de la Academ ia de S .Fernando, á la qual, 

n o  ménos que á la de Valencia ,  de quien de

penden inm ediatam ente, harán presentes por 

medio del sujeto que los dirija en M ad rid , y  

acaso en R o m a , muestras de los progresos que 

hagan en su respectiva Arce.

P o r ahora cuidará en M adrid de la direc
ción



cion de los estudios de estos Jó ven es, y  del ar^ 

reglo de su conduela , el Diredlor de Grabado 

de la Academ ia de S. Carlos D on M anuel 

M o n fo rc ,  Académ ico de M érito de la de S. 

Fernando: y ,  atendiendo el R e i al z e lo , acti

vidad y y  esmero que este Profesor ha acredi

tado en solicitar codos los medios de que pros

pere la misma Academ ia de San C a r lo s , quie

re que ésta le considere anualm ente, ademas 

de su sueldo de D iredlor, la suma de ochenta 

pesos de á quince reales de vellón en señal de 

los buenos servicios que la ha h ech o , y  del 

afan con que contribuye al adelantamiento de 

las Arces.

Finalm ente, para que el R e i tenga noti

cia de los progresos que éstas hagan en la A ca

demia de S. C arlo s , quiere S. M . que de quan- 

do en quando envíe aquélla á la de S. Fernan

do dibuxos, pinturas, baxos-relieves, & c. de 

m ano de sus Discípulos mas aprovechados,pues,

enterado S. M . de e llo , tendrá la justa satisfac
ción



clon de ver logrados los sabios fines que se pro

pone en la protección que concede a cuerpos 

can estimables y  dignos de fomento.

Quanto va expuesto deberá considerarse, 

y  guardarse com o parte de los Estatutos de la 

A cadem ia de S. Cárlos de Valencia  ̂ y  lo par

ticipo á V . S. para que, dando cuenta de todo 

á  la de S. Fernando, comunique esta á aqué

lla el contenido de este papel.

Dios guarde á V . S. muchos años com o 

deseo. S. Lorenzo el R eal á 24.. de O élubre 

de 1 7 7 8 .  ^  E l Conde de Floridablanca. ¡=  

Sr. D . A ntonio Ponz.

Concuerda con su Original ̂  de que certifico, co- 

mo Secretario de la R eal Academia de S .  Fer^  

7iando. M adrid 20 . de NoViemhre de 1 7 7 8 .

Antonio Pon^.
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